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XII. 

En el anterior artículo expuse uno 
de los medios más poderosos de que 
se han valido mestizos y católico-libe-
rales para propagar su hipótesis: fal-
searon el pensamiento de la encíclica 
(Jim mulla. Verdad es —dice la Cum 
mulla— que se puede pertenecer á 
diferentes partidos políticos; pero con 
tal que no repugnen, añade enseguida 
León XI I I—y nuestros adversarios 
callaron—á la religión ó d la, justicia. 
Estudié la historia de los partidos po-
líticos liberales de España, sus consti-
tuciones, sus leyes, sus hechos, sus 
periódicos, sus corifeos; además inves-
tigué la significación de la palabra 
justicia y resultó de este estudio cla-
ramente manifiesta la repugnancia de 
los partidos políticos liberales con la 
religión y la justicia. Hice notar que 
los partidos políticos españoles no 
eran una cosa abstracta, sino de carne 
y hueso, informados de doctrinas y 
propósitos, que están á la vista de 
todos los que no quieren ser ciegos 
voluntarios ó no se tapan los ojos 
para ver. Concluí promeüencb que 
en otros artículos con el favor divino 
explicaría otros medios de que, para 
propagar su hipótesis, se han servido 
mestizos y católico-liberales. _ 

La comunion tradicionalista por 
medio de los manifiestos de su legíti-
mo caudillo, por medio de sus sabios 
escritores, por medio de la prensa y 
por medio de sus manifestaciones elo-
cuentes en el campo de batalla, en toda 
ocasion y tiempo, en próspera y ad-
versa fortuna, ha defendido siempre 
la necesidad de que vayan unidas la 
Religión y la política. Este principio 
que informa de hecho y como base 
fundamental nuestro credo ó progra-
ma político, está basado_ y todo él 
arranca de la verdad católica. 

El Concilio ecuménico Vaticano (1) 
define dogmáticamente que las discipli-
nas humanas pueden ser proscritas por 
la Iglesia. «Si alguno digere que las 
disciplinas humanas [ciencias, siste-
mas ó controversias) deben ser trata-
das con tal libertad que sus afirma-
ciones ó aserciones, aunque se opon-
gan á la doctrina revelada, pueden 
ser tenidas como verdaderas, y no 
pueden ser proscritas por la Iglesia, 
sea anatema.» . 

Con el transcrito cánon dogmático 
queda declarado herege quien digere 
que la Iglesia no puede proscribir las 
disciplinas humanas y sus afirmacio-

nes, cuando repugnan á la revelación. 
Las disciplinas humanas, pues, caen 
bajo el imperio de la Iglesia. 

La doctrina que se deduce inmedia-
tamente de un cánon dogmático, en 
que se proscribe como herética una 
proposicion, es doctrima próxima á la 
heregía, según enseña con todo rigor 
y exactitud la Teología dogmática. 

Dados estos prenotandos indiscuti-
bles, raciocino en ellos fundado del 
modo siguiente: la política es una dis-
ciplina humana; esto es evidentísi-
mo: también evidentísimo, por consi-
guiente, es, que la política está bajo 
el imperio de la Iglesia por el hecho 
de poder ser proscrita por Ella. Quien 
esto negare, se hace sospechoso de 
heregía, porque niega una doctrina 
que fluye próxima é inmediatamente 
de un cánon dogmático. 

Cuando los integristas, pues, infor-
mamos de hecho y como base funda-
mental nuestro programa político de 
doctrina católica, otra cosa no hace-
mos que poner en ejecución las ense-
ñanzas dogmáticas del Concilio ecu-
ménico Vaticano. 

Prosigamos esclareciendo este pun-
to que es el capitalísimo, que nos di-
vide y aparta necesariamente de mes-
tizos y católico-liberales. 

Prescindiendo de otras proposicio-
nes más ó ménos luminosas del Sylla-
bics, citaré dos (1): la LIV y la LV, 
que dicen á la letra: «Los Reyes y los 
Príncipes no sólo están exentos de la 
jurisdicción de la Iglesia, si que tam-
bién son superiores á la Iglesia en di-
rimir las cuestiones de jurisdicción.» 
La otra dice: «La Iglesia ha de estar 
separada del Estado y el Estado de la 
Iglesia.» Estas dos proposiciones están 
absolutamente condenadas. 

Las doctrinas contrarias á las conde-
nadas, de que he hecho mención, han 
sido siempre la norma de la comunion 
tradicionalista, no solo en sus augus-
tos y legítimos caudillos que se han 
adherido siempre á las infalibles en-
señanzas de la Iglesia, como D. Cárlos 
á las del Concilio Vaticano, si que 
también en la comunion tradiciona-
lista en globo, la que selló con hechos 
de sangre la defensa de la unión del 
Estado con la Iglesia y de la Iglesia 
con el Estado. 

Detengámonos un instante en la 
encíclica Immortale Dei, en que León 
XIII como maestro infalible, expone 
concienzudamente los principios cató-
licos en que ha de descansar la socie-
dad civil. . , . 

Por no ser molesto é interminable, 
sólamente citaré un texto (2). Dice: 

Anuncios y comunicados á precios convencionales. 
No se devuelve n ingún original, aunque no se inserte. 
Los pa^os de suscricion, anuncios y comunicados deben hacerse por adelantado, 

ó directamente en metálico, por medio de corresponsales, libranzas o sellos de fran-
en este caso en carta certif icada. 

«Así pues, entre ambas potestades es 
necesario que haya cierta trabazón or-
denada, la que no sin razón alguien 
compara á la unión que hay entre el 
alma y el cuerpo en el hombre.» La 
comparación que usa el Papa para ma-
nifestar la necesidad de que vivan 
unidas la Religión y la política, la 
copió de Santo Tomás. (1) 

Y para que se conozca cuan íntima 
es la unión que el Ángel de las Es-
cuelas quiere que haya entre la Re-
ligión y la política, transcribiré unas 
palabras suyas que saborearán con 
gusto los lectores del S E M A N A R I O . Dice 
(2) que la plenitud de las gracias que 
Jesucristo concedió á la Iglesia y á ™ 

(1) Ses. 3, cap. 4, can. 2 de Fid . cath. dice. 
«Si quis dixerit disciplinas h u m a n a s ea cum 
libértate tractandas esse, u t ea rum assertiones, 
9tsi doctrina; reveíate adversentur , t a m q u a m 
Teríe retineri, ñeque ab Ecclesia proscribí pos-
sint, anathema sit.» 

(11 Reges et Principes non so lumabEccle -
S i ¿ jurisdict ione ex imuntur , verum etiam m 
qusestionibus jurisdictionis dinmendis , supe-
riores sun t Ecclesiíe. Prop. LIV. 

Ecclesia a s t a t u , s tatusque ab Ecclesia 
se iunfrendus est. Prop. LV. 

12) I taque Ínter u t ramque potestatem quffi-
dan intercedat necesse est ordinata colligatio: 
a u * quidem conjunct ioni non inmérito com-
p a r a d , per quam anima et corpus m homine 
copulan tur . 

Cabeza visible, «no se Tejieren á la 
sola (ad solam) potestad espiritual, 
pues la temporal depende perpetua-
mente (dependet et perpetuo) de la es-
piritual.» Y continua el Doctor An-
gélico: «Así com el alma comunica el 
ser, la virtud y la operación al cuer-
po, de la misma manera la Iglesia y 
su Cabeza vis-ole á la potestad civil.» 
No sé si se pueden inventar palabras 
de más eficacia que reprueben más 
radicalmente las separaciones que en-
tre Religión y política han sonado y 
defendido y se forjan mestizos v cató-
lico-liberales. La doctrina del Aguila 
de Aquino, que fundió León XIII en 
su inmortal Immortale Dei,debe alen-
tar álos integristas á proseguir en su 
tarea de informar su programa poli-
ico de verdad católica. 

Despues de haber colocado en or-
den de batalla la doctrina católica 
acerca la necesidad de unir la Reli-
gión y la política, hemos llegado al 
momento decisivo del combate contra 
el ejército mestizo y católico-liberal. 
Pero antes de entrar en el campo y 
batir al enemigo, queremos rendir las 
armas en señal de veneración á nues-
tro buen Padre y Pastor, León XIII. 

La encíclica Cum multa en manos 
de nuestros enconados enemigos ha 
sido contra nosotros una espada de dos 
filos. Sin embargo esta encíclica, que 
se dirige á España en particular, con-
dena como á error impío (error impius) 
desunir y separar (sejungere et sepa-
rare) la R e l i g i ó n y la política. León 
XIII, aun en los momentos en que no 
habla como maestro infalible, es astro 
hermoso y esplendente de verdad: de 
implo error trata el desunir y separar 
la Religión y la política en su encí-
clica Cum multa á la nación española. 

Pero replicarán nuestros contrarios 
que la Cum multa reprueba «el sentir 
de aquellos (3) que mezclan y como 
en una sola cosa confunden la Reli-
gión con un partido político». Estos 
no somos los integristas. Estos evi-
dentemente son los que llaman (el gefe 
del Sr. Pidal, Cánovas) á un Nuncio 

de Roma y lanzan de la cátedra á al-
gunos maestros ateos para probar, como 
confesaron llanamente en las Córtes, 
que son ellos los liberales mas listos. 
Esto sí que es mezclar y confundir 
en un solo objeto político (permiscent 
ac velut IN UNUM confundunt)_ los 
más altos intereses de la Religión. 
Los integristas si queremos Nuncios y 
queremos echar los maestros de ateís-
mo de sus cátedras, es porque recono-
cemos en nuestro programa político el 
derecho de Jesucristo y de su Santa 
Iglesia sobre la enseñanza y demás 
organismos sociales y políticos. Los in-
tegristas, en una palabra, no mezcla-
mos y confundimos EN UNA COSA SOLA 
la Religión y la política; esto lo deja-
mos para Cánovas, enviado dt Dios, 
s«gun frase mestiza, y gefe de Pidal. 
Los integristas en esto como ea todo 
procuramos seguir el espíritu de la 
verdad católica disiinguieado la Re-
ligión de la política, pero uniendo 
esta y aquella como están unidos en 
el hombre el alma y el cuerpo; nunca 
mezclamos y confundimos la Religión 
y la política en órden á un SOLO FIN 
político, como confesó Cánovas* gefe 
del Sr. Pidal, habia mezclado y con-
fundido. 

Y prosigue la encíclica Cum mulla 
y prosiguen falseando su espíritu y le-
tra, contra los llamados integristas, 
mestizos y católico-liberales: (1) «has-
ta tal punto que niegan el nombre de 
católicos á los que militan en otro par-
tido.» Estos no somos los llamado in -
tegristas, con perdón sea dicho de las 
acusaciones calumniosas de nuestros 
mortales enemigos. Los integristas, 
salvando la justicia, no negamos el 
nombre de católicos á los que militan 
en otro partido político por _ lo que 
tiene este de meramente político, sino 
porque está compenetrado, como par-
tido político liberal, de doctrina an-
ticatólica algunas veces hasta el tué-
tano de los huesos. Como se ve, no es 
el Papa quien reprende en la Cum 
multa á los llamados integristas, sino 
los mestizos y católico-liberales fal-
seando el j ensamiento de León XIII 
en su encíclica Cum multa. 

Y prosigue el Papa en esta y prosi-
guen nuestros capitales enemigos^ abu-
sando contra nosotros de su espíritu y 
letra: (2) «Esto ciertamente es com-
peler con perversidad al campo augus-
to de la Religión á los bandos políti-
cos.» Estos no somos los llamados 
integristas que nos oponemos á los 
bandos políticos, no por lo que tienen 
meramente de políticos, sino porque 
están saturados de liberalismo ó dere-
cho nuevo, á diferencia de los conser-
vadores liberales, que para lograr fines 
políticos non sanctos, concitan los ban-

(1) Summ. Theol. 2.a 2.se, quses. 60, art. 6, 
ad 3 dm. 

(2) De Regim. Princ., lib. 3, cap. 10. 
(3) Opinió illorum qui religionem cum 

aliqua parte civili permiscent ac velut in 
unum confundunt. 

(1) üsque adeo, u t eos, qui sint ex a l t e r 4 

parte, prope descrivisse á catbolico nomine de-
cernant. 

(2) Hoc quidem est factiones políticas in 
augus tum religionis campum perperam com 
pellere. 
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dos políticos y turbas revolucionarias 
contra la Iglesia apodándola de ene-
miga de la civilización y progreso de 
los pueblos, cuando así les conviene. 

T r a d u c i e n d o pésimamente nuestros 
enemigos las palabras últimamente 
trascritas de la Cum multa, nos han 
acusado temeraria y calumniosamen-
te de meter la Religión, que es para 
todos los hombres, dentro los angos-
tos límites de un partido político, y 
ese pecado que caritativamente nos 
han atribuido los mestizos y toda la 
familia liberal, no lo hemos cometido 
los i n t e g r i s t a s : pues no metemos noso-
tros la Religión dentro de un partido 
político, sino que nos esforzamos_ en 
meter 'la comunion tradicionalista 
dentro la Religión, que es cosa dia-
metralmente contraria al aserto men-
tiroso de nuestros enemigos. 

Voy á concluir, pero antes mis lec-
tores 'me permitirán otra cita de la 
Cum mu/ta, que hasta este momento 
ha sido el arma de que han abusado 
nuestros enemigos para herirnos. Dice 
la encíclica: «Así, pues, conviene dis-
tinguir la Religión de la política, pues 
son cosas distintas en su género y na-
turaleza.» (1 Esto obramos los llama-
dos integristas en próspera y adversa 
fortuna, proclamando y defendiendo 
como cosa divina y superior el dere-
cho de Jesucristo y de su Iglesia santa 
sobre la política/á diferencia de la 
mesticeria y liberalismo-católico que 
hacen servir á la Iglesia de instru-
mento gubernamental, de que acusó 
á Cánovas,gefe del Sr. Pidal,el Após-
tol placentino. 

Ha llegado el momento de hacer 
luz, pero mucha luz, porque solamen-
te la luz de la verdad, según testimo-
nio de Jesucristo, puede hacernos li-
bres. 

La polvareda que levantaron en tor-
no nuestro y en nuestro mismo campo 
los mestizos y católico-liberales, llegó 
á tapar el sol esplendente de la verdad 
á muchas inteligencias. La osadía de 
nuestros enemigos, no hay porque ne-
garlo, llegó á atudirnos. Ellos di lu-
viaron sobre nosotros los epítetos más 
denigrantes, y falseando, como aca-
bamos de ver, el pensamiento de León 
XIII en su encíclica Cum multa, pre-
sentaron ante el mundo como rebel-
des y contumaces á su gran Padre y 
Pastor á los hijos que sumisos, sin dis-
tingos y cavilaciones á la verdad ca-
tólica, creen, esperan aman y obran. 
Nos aturdieron en mal hora nuestros 
enemigos y hasta pisotearon nuestro 
honor cristiano, que estimamos infi-
nitamente más que niña de nuestros 
ojos. A la sombra de nuestra ruina, 
que no para servir á Dios y á su santa 
Iglesia procuratan, propagaron su fa-
mosa y maldita hipótesis que s ema á 
los planes de la política liberal, com-
penetrada de derecho nuevo. 

En otro artículo, con la ayuda divi-
na, continuaré el estudio de los me-
dios de que se han valido mestizos y 
católico-liberales para propagar su 
hipótesis.'—Sz. 

LA CIRAN NOVEDAD. 

I V . 

Ahora b ien , lector discreto, a u n q u e las 
Cortes de 1789 tuviesen poderes pa ra pedi r 
el establecimiento de la ley de Pa r t i da , y la 
derogación del Auto acordado de Fe l ipe Y ; 
aunque sea cierto que Cárlos I Y se propuso 
ordenar la p ragmát ica sanción que proce-
diese en vista de esta súplica y de los dictá-
menes que sobre el la se tomasen; s iempre 
resul ta , que oidos los d ic támenes del Conse-
josobre la Novísima Recopilación en gene , 
ra l , y especialmente sobre las l i tas de autos 
acordados que se l iabian est imado dignos de 

(1) Ig i tu r oportet rem" sacram remque civi-
i^em, quíe sun t genere na tu raque distincta 
et iam opinione j udi t ioque secernere. 

incorporarse á la m i s m a como leyes, en xez 
de res tablecer la de P a r t i d a , derogando el 
A u t o de Fe l ipe Y según las Cortes pedían, 
lo q u e hizo Cárlos I Y f u é ordenar que este 
Auto quedase como ley en el novísimo Có-
digo. 

D e este modo se resolvió negativamente la 
famosa petición de 1789, pa ra t ra tar de la 
cual en ade l an t e , "seria preciso convocar 
"o t ras Cor tes . " 

Y esto no obs tante , d iscurre D . Miguel 
Sánchez que la p ragmát ica de F e r n a n d o YIL 
de 29 de Marzo de 1830 "es evidentemente 
"válida." 

¿Qué dice esta pragmát ica? Que las Cortes 
de 1789 p id ieron se derogase el Auto de 
1713. Convenido. 

P e r o "que los dis turbios que por en-
t o n c e s agi taron la Eu ropa , y los que des-
"pues expe r imen tó la P e n í n s u l a n o p e r m i t i e -
aron la ejecución de estos impor tan tes desig-
n i o s , q u e pedian dias más t ranqui los . " Con-
venido t ambién ; y aun por eso mismo, por-
que los t iempos no pe rmi t í an o t ra cosa, re-
solvió Cárlos I Y en 1805 lo contrar io de lo 
que pedían las Cortes, y mandó inser tar la 
ley f u n d a m e n t a l de F e l i p e Y en t r e las de su 
clase de la Novís ima. 

Mas á estas sencillas razones contestan los 
adversarios d ic iendo: ¿No pe rmi t i e ron los 
t iempos acceder á lo pedido? ¿Obl igaron los 
d is turbios á resolver lo contrar io ? N a d a im-
por ta , puesto que F e r n a n d o Y I I ordenó en 
1830 lo que sigue: " E s mi vo lun tad que se 
"observe, gua rde y cumpla p e r p é t u a m e n t e 
el t enor de la ley 2 . a , t í tulo 13, P a r t i d a 2 . a ; " 
que es lo mismo que decir: Ta l es mi volun-
tad soberana, á pesar de lo q u e mí pad re 
dispuso en la Novís ima, deses t imando lo q u e 
las Cortes ped ían . 

A este modo de proceder l l ama D . Miguel 
Sanches "ev iden temente vá l ido ," esto es,'vá-
lido con certeza tan percept ible , que nadie 
p u e d e rac iona lmente duda r . 

E l seguro servidor , amigo y Capel lan del 
señor i n t enden te , de la real Casa a l fonsina , 
no menos resuel to y decidido que en 1842 
lo e ra el Obispo de As torga . 

"No mi ré i s " —escr ib ía el Sr . Torres-
A m a t — " c o m o táci ta señal de reprobación, y 
"mucho menos como vo lun tad expresa el 
" q u e despues de tantos años no haya recono-
cido Sn Santidad por legí t ima re ina nues t r a 
"á la h i j a y he rede ra de la corona de su pa-
"d re el Sr . D . F e r n a n d o Y I I ; " pero el In-
dice, donde la Pas to ra l figura por Decre to de 
Gregorio X Y I , pe rmi te seguir negando la 
evidencia que el S r . Sanches p regona . 

P a r a lo cual tampoco he de ut i l izar en 
este caso la célebre derogación de la prag-
mát ica de 1830, ó sea aquel Decreto que se 
quiso dejar sin valor n i efecto con la decla-
ración de 31 de Dic iembre de 1832. 

Nada de esto p re tendo . Los que pensaron 
que seria preciso convocar nuevas Cortes pa-
ra a le ja r toda duda , ¿sabe D . Miguel Sán-
chez quiénec f u e r o n ? P u e s los mismos mi-
nistros que aconsejaron la declaración cita-
da. U n o de estos, en efecto, D . Yic tor iano 
de E n c i n a y P i e d r a , his tor iando los "sucesos 
"del Rea l Sit io de San Ildefonso, ó la Gran ja , 
"á fines del año 1832 ," da test imonio i r re-
cusable de lo q u e acabo de decir. 

E l es quien refiere, que "se t rató también 
"en aquellos dias, en Consejo de ministros 
"presidido por la reina misma" (Crist ina) , 
" ten iendo á la vista los antecedentes ó pro-
t o c o l o de las Cortes celebradas en 1789, si 
"bastaria lo hecho en éstas, y la conformidad 
"•ele S. M., pa ra que la nueva ley de sucesión 
"produgera sus efectos, ó seria preciso con-
"vocar otras pa ra darle más f i rmeza, y ale-
g a r toda duda é incerticlumbre en lo suce-
sivo." 

H e ahí , lector, cómo los mismos minis-
tros sostenedores de la pragmát ica de 1830 
dudaron de su validez, que el Sr . Sánchez 
t iene por evidente; y dudaron de tal modo, 
que a u n q u e "el expedien te a r ro jaba lo que 
" resu l ta del test imonio dado por el secretario 
"de Estado y del despacho de Gracia y Jus -
t i c i a , como notario mayor de reinos, á 12 
"de E n e r o de 1833 como no era posible 
"resolver á p r imera vista sobre ma te r i a tan 
"del icada se A C O R D Ó diferir lo que se hu -
"b ie ra de hace r , has ta que el Consejo se ha-
b l a r a en estado de proponer á S. M. lo que 
"en tend ie ra ser más conveniente ." 

Tal f ué el acuerdo: diferir l a resolución 
del caso, en medio de que el minis t ro E n -
cina y P i ed ra , lo propio que D . Miguel Sán-

chez ahora , expuso como dictámen, " q u e cre ía 
„ inú t i l q u e se eonvocasen nuevas Cortes , y 
„que b a s t a b a . . . el re fer ido decroto ee 29 de 
„ Marzo de 1830 , y la confirmación de S . M . 
„de 31 de D i c i e m b r e de 1832. „ 

E l acuerdo, sin embargo , f ué diferir lo 
que se hubiera de hacer, en la duda p ropues -
ta de si seria preciso convocar o t ras Cor tes ; 
y s in resolverse esta duda , quedó vacan te el 
t rono por m u e r t e de F e r n a n d o Y I I . 

Si despues se declaró exoluido á D . Cá r -
los M a r í a I s id ro de Borbon y toda su l í nea 
del derecho á suceder en la corona de E s p a -
ña , t a m b i é n se hizo cons tar al efecto, q u e 
se es taba m u y léjos de "p resen ta r l a cues-
t i ó n como a sun to en t r e p a r t e s q u e l i t igan 
„ u n a he r enc i a . „ M u y léjos de esto, la Co-
mis ión del E s t a m e n t o de Proceres , q u e e n -
tendió en el negocio, tuvo "cu idado de no 
„ f u n d a r su d ic támen en las leyes," a ñ a d i e n -
do q u e m i r a b a el a sun to "come cuest ión de 
"a l ta 'política q q e es el v e r d a d e r o p u n t o de 
"v is ta en q u e debe m i r a r s e . " 

A . M. DF L . 

LA ENFERMEDAD DE D. JAIME. 

He ahí los telégramas recibidos por 
el Sr. Director del Correo catatan des-
de nuestro último número: 

Munich, 5 á las 3 ' 4 9 de la tarde. 

La mejoría va progresando.—Doc-
tor Coma. 

Munich, 6 á las 1 0 4 0 de la mañana. 

Fiebre y catarro lo mismo que ayer. 
—Zeimsen, Qláser, Messerer, Coma. 

Munich, 6 á las 2 ' 2 5 de la tarde. 

Estado general muy satisfactorio; 
apetito vuelve, aunque continua algo 
de fiebre.—Doctores Zeimsen, Grlaser. 

Munich, 6 á las 8 ' 3 0 de la noche. 

Bendigamos Providencia. Profesor 
Zeimsen declara Príncipe fuera de pe-
ligro.—Melgar, Coma. 

Este es el último parte que se ha 
recibido, y por lo tanto es de creer 
que no se hará esperar la convalecen-
cia. 

Firmada por el Sr. de Lasuen reci-
bió nuestro amigo el Rdo. D. Juan 
Ribas, Pbro., una carta fechada en 
Munich el mismo dia 6, de la que co-
piamos este párrafo: 

«El Príncipe está bastante mejor y 
dentro de pocos dias, según dicen los 
facultativos, entrará en plena conva-
lacencia.» 

Fuera ya de peligro el augusto en -
fermo, el miércoles fué el último dia 
en que se celebró en esta ciudad la 
misa de rogativas, que oian los tradi-
cionalistas. 

Para luego que pueda tener lugar, 
preparan estos una solemnísima fun-
ción en acción de gracias, que parece 
será en domingo, á fin de que puedan 
asistir todos los que se verian imposi-
bilitados, si se celebrara en dia labo-
rable. Se anunciará oportunamente, 
luego que pueda fijarse el dia. 

Entre tanto, desde lo mas íntimo 
de nuestros corazones agradezcamos 
al Dios de las misericordias haber 
apartado de nuestra patria el castigo 
con que la amenazaba, y repitamos 
con todo el fervor de nuestras almas 
¡Loado sea el Señor, que de la t r ibu-
lación enviada á la España católica 
ha sacado el bien inestimable de h a -
cer que del universo mundo fuera co-
nocidocuánto ama la comunion t radi-
cionalista á sn Augusto Jefe y f a -
milia, y enán arraigadas tiene sus 
creencias religiosas! ¡Loado sea el 
Señor! 

E n el n ú m e r o del colega republicano cor-
r e s p o n d i e n t e al domingo últ imo hay una 
gace t i l l a q u e no t i ene desperdicio. Yamos á 
t r a n s c r i b i r l a y comen ta r l a rápidamente. 

L a t i t u l a Hace bien (el Centro de Cató-
licos), con lo cual q u e d a dicho todo. 

Y a ñ a d e : "No se p u e d e negar que el Centro 
Católico—vulgo ca r l i s t a— (no hay que hacer 
caso del vulgo, colega) aprovecha el tiempo 
y t r a b a j a con a f a n . (Felicitamos al CENTRO 

DE CATÓLICOS por este requiebro republica-
no). Desde su f u n d a c i ó n notamos que van 
m u l t i p l i c á n d o s e las procesiones en nuestra 
c iudad (El Sr. Secretario del CENTRO puede 
tomar nota de esta confesion). Pero si au-
m e n t a su n ú m e r o , n a sucede lo mismo con 
los as i s ten tes sobre todo del sexo masculino. 
Muchas m u g e r e s , m u c h a s caputxas, pero los 
h o m b r e s s i empre los mismos con pocas, poquí-
s imas va r i an t e s . (Vamos, colega, que no son 
solamente las MUCHAS CAPUTXAS las que le 
sacan de sus casillas, sino también las MU-
CHÍSIMAS MANTILLAS, y mas aun las hileras de 
hombres, viejos, jóvenes [y niños, hacendados, 
menestrales y jornaleros, de todas las \carre-
ras y profesiones y de todas las artes y ofi-
cios, confundidos en FRATERNIDAD CATÓLICA. 

Y sobre todo, que mientras que son SIEMPRE 

LOS MISMOS, es decir, que los buenos no cejan, 
haya también variantes, ó sean conquistas que 
va haciendo la religión, conquistas tanto mas 
gloriosas, cuanto que no van á buscar hon-
ras, ni lucro, sino befas y escarnios del mun-
do y quizá pérdidas de intereses). 

Y con t inua el colega: "As í sucedió tam-
bién en la del domingo ú l t i m o , l l amada , se-
g ú n se nos h a dicho, del rosario probable-
m e n t e p o r q u e lo l l evaban en la mano y lo 
iban c a n t a n d o ó rezando ó m u r m u r a n d o to-
dos los as i s ten tes . (Le informaron mal, cole-
ga; que la procesíon se llamó y fué DEL SAN-
TO J U B I L E O . Por lo demás conformes, me-
nos en el MURMURANDO.) 

Y sigue el colega m a l i n fo rmado : "Nos 
parece b ien q u e el Centro t r a b a j e pro domo 
sua y q u e se ap roveche de los beneficios de 
la l iber tad p a r a hace r p r o p a g a n d a absolutis-
ta . (Conste que para el colega fomentar pro-
cesiones es hacer propaganda absolutista, ó 
sea, la fábida del lobo y el cordero, que be-
biendo este en el arroyo mas abajo que aquel, 
le enturbiaba el agua. ¡Quépobres y débiles 
son los liberales que tienen necesidad de ver el 
absolutismo en cada acto religioso! ¿Porqué 
no son mas francos y no proclaman que para 
todo quieren L IBERTAD menos para el bien y 
la religión?) "Pe ro a q u í se nos ocurre la pre-
g u n t a de s iempre (venga la pregunta) y que 
desear íamos ver contes tada con sinceridad 
por el SEMANARIO (dispuestos estamos á com-
placerle). 

"Si ellos m a n d a s e n , si sus doct r inas esclus 
sivistas d o m i n a r a n en el Gobierno, ¿consen-
sir ian á los l iberales la p ropaganda de sus 
ideas, como se la cons ien ten estos últimos? 
¿No es verdad que sí, caro colega?" 

C O N T E S T A C I O N al canto . Si los del 
SEMANARIO, me jo r , si los tradicionalistas 
m a n d a r a n , p e r m i t i r í a n á los l iberales el 
ejercicio de todos, absolutamente todos los 
derechos consignados en las leyes. Y no ha-
r í an como los l ibera les que proclaman en la 
Cons t i tuc ión del Es t ado todas las libertades, 
p a r a encer ra r las luego con siete llaves y 
aprovechar las ellos exc lus ivamente . ¿Somos 
sinceros, colega no caro ? 

Y acaba su gacet i l la con esta bufonada: 
" P o r m u y contentos nos daríamos, como no 
hicierais m a s que¡ chamuscarnos en las ho-
gue ra s de la i n q u i s i c i ó n . í (¡Qué ilustrado el 
autor del suelto! ¡Hasta ha leido al masón 
Llorente!) 

VARIEDADES. 

L A G O R R I O N A . 

I . 

¿Oculos liabentes aon vide-
tis? ¿et aurres habentes non 
auditis? 

¿Teniendo ojos no veis? ¿y 
teniendo oidos no ois? 

(San Múreos, cap. 8, v. 18J. 

L a b e r l i n a describió de repente una cur-
v a i nve ros ími l en su carrera, y desapareció 
en el a n t i g u o por ta lon del palacio de Santa 
María: á un impulso del cochero quedaron 
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clavados como por encanto al pié del anchu-
roso vestíbulo coclie y caballos, estirando 
estos las nerviosas patas como muelles de ace-
ro, agitando impacientes las engalladas ca-
bezas, y cubriendo de h u m e a n t e espuma los 
bocados y cadenillas b ruñ idas como la plata. 
El lacayo saltó con garbo del pescante para 
abrir la portezuela, el cochero se descubrió 
respetuosamente desdo su al tura sin mover 
el cuello en su almidonado corbatín blanco, 
el portero del palacio hizo sonar la campana 
que anunciaba allá en las antesalas la llega-
da de una visita, y de la berl ina saltó enton-
ces una diminuta galga inglesa, con collar 
de plata sobredorada y m a n t a de g rana ri-
beteada de terciopelo... Saltó luego una se-
ñorita rubia, saltó despues otra morena, y 
saltó, por último, otra que no era morena 
ni era rubia; era por decirlo así, desteñida. 

Llevaban las tres enormes peinetas de te ja , 
orandes mantillas de casco con ruedo de blon-
O 
das, y colosales abanicos de pais corto y an-
cho varillaje. Ocupaba á la sazón el trono de 
España el intruso D. Amadeo, y las damas 
elegantes liacian alarde de 'españolismo, de-
senterrando las tejas de carey, las blondas 
de pegotes, los alamares de moril las y los 
flecos de á media vara . Bamboleábase el 
trono del italiano ante esta art i l ler ía de t ra-
po, y las damas se creían tan heroicas al 
manejarla, como la Condesa de Bure t a en 
Zaragoza, ó doña Luc i a Fi tzgerard en Ge-
rona. 

La galguita comenzó á subir dando br in-
quitos, y se detuvo con u n a pat i ta delantera 
en atlo, ante los "enormes tiestos del Japón 
que adornaban el p r imer descanso de la es-
calera. Quizá medi taba a lguna fechoría in-
digna de su collar de p la ta y su m a n t a de 
grana: pero in t imidada sin duda por las ar-
mas condales de la i lust re casa de San ta 
3íaria, que de relieve se destacaban ¡en la 
pared dc-1 fondo, prosiguió su camino por la 
estreha a l fombra que apris ionaban vari l las 
de reluciente meta l al pié de cada peldaño. 

Detras subían las tres señoritas, séria 
y como disgustada la rubia , preocupada la 
morena, decidida y resuelta la desteñida. 
Pasaba ya esta de los t re in ta años, edad f u -
nesta en que la m u j e r frivola que desechá-
is á los quince al coronel del regimiento, 

suspira por el t ambor mayor , ántes que do-
blar soltera el cabo de Buena Esperanza. 
ba, sin embargo , saltitos como la galguita 
inglesa; hac ia dengues y monada como polli-
ta t i e rna de quince años, y tenia ó afectaba 
tener la travesura y a tu rd imieno j de una co-
legiala de trece. L lamábase Ri t i t a Ponce . 

La morena, tiesa como un m a n i q u í de 
modista, estaba en la edad en que se dese-
chan los coroneles, se piensa en el trousseau 
más que en el marido fu tu ro , y domina á 
todo otro sent imiento la vanidad de los t ra-
pos y la hermosura , especie de inflamación 
ridicula, que producen en rl a lma las lison-
jas de la galanter ía: esta se l lamaba Adel i -
na Peralta. 

En cuanto á l a rub ia , f r isaba apenas en 
los quince, y aun que no desechaba corone-
les ni suspiraba por tambores mayores, gus-
tábale ya, como á la ho rmigu i t a del cuen-
to, comprar el ochavito de arrebol que h a -
bia de poner la boni ta , y sentarse á la ven-
tana esperando el paso de a lgun Ratonci to 
Perez: era al fin y al cabo h i j a de E v a . 
Llamábase Blanqu i t a Pelaez , era p r ima de 
las otras dos, y sobrinas las tres, a u n q u e 
por diversas ramas , de la E x c m a . S r a . D . a 

Rosa Pelaez, Ponce , Pe ra l t a y Teba , Conde-
sa Viuda de San ta Maria . 

—¿A que nos dice que nones?—di jo de 
repente Adelita Pe ra l t a , parándose como de-
salentada en mi tad de la escalera. 

—¡Pues claro es tá !—repl icó v ivamente 
la de Pelaez. Yo en su caso dir ia lo mismo. 

Al oir esto R i t i t a Ponce , que iba adelan-
te bajó de un b r inqu i to el escalón que la 
se separaba de sus p r imas , y di jo m u y enfa-

—Mira Blanca . . . ó te callas ó te vuelves 
al coche; que no era cosa de ven i r apre tadas 
en la verlina como sardinas en banas ta , p a r a 
que luego lo eches á perder todo. 

—Pues hi ja , replicó B lanqu i t a e n f a d á n -
pose á su vez; no fuí i yo la que qu ise ven i r 
sino t u l a que me t ra j is te . 

—¡Por que eres el ojito derecho de t i t í 
Rosa, y para todo es necesario contar conti-
go!— resclamó Ri t i ta prosiguiendo su ca-
mino. 

Eran las once de la mañana, y no obs-

tante el toque del portero, n ingún criado 
parecía por antesalas ni salones para intro-
ducir á la intempest iva visita. Veíase por 
todas partes ese desorden que deja en una 
casa el paso de u n a fiesta: muebles fuera 
de su lugar, ramilletes marchi tos en los ja-
rrones, buj ías medio consumidas en los can-
delabros, flores caidas acá y allá de algun 
prendido, j i rones de ga as arrancados de al-
guna falda en las revueltas de un rigodon ó 
en los vaivenes de un m i s , y en la atmósfera, 
sintiéndose, mascándose por decirlo así, aun-
que sin tener forma alguna visible, ese des-
encanto, esa desilusión que inspiran los res-
tos del carnaval , contemplados á la luz del 
miércoles de ceniza: sentimiento triste á la 
vez que reflexivo, que t iene mucho de la 
amargura que deja el pecado en el alma, co-
mo un principio del remordimiento. 

Aquel dia era en efecto miércoles de 
ceniza, y la noche ántes habia dado la 
Condesa el úl t imo de sus dos bailes de Car-
naval , divertidísimos aquel año por lo origi-
nales. Siempre fué el taparse la eara señal 
de vergüenza, y aquel año, en el salon'de la 
Condesa, habíase repart ido por turno, entre 
uno y otro sexo el pubor de la careta. Las 
damas prescindieron de él la pr imera noche, 
presentándose sin disfraz alguno: los galanes 
acudieron por el contrario nniformados con 
dominós de raso negro, y lazos de color de 
grana de idéntico modo dispuestos. Es ta 
nniformidad en los t rajes 'dio lugar en las 
equivocaciones tan graciosas y burlas tan 
tan divertidas, que se decidió pedir á la Con-
desa para el Martes de Carnaval otro baile en 
que se volviesen las tornas, reservándose las 
señoras el privilegio de llevar la cara cubier-
ta: el sexo fuer te luciría su fealdad al res-
plandor de centenares de luces, y el débil 
ocuparia sus encantos en los anchos pliegues 
be capuchones W a t t e a u , con lazos de color 
de rosa. Habíase añadido ademas al proga-
ma áe la fiesta, otra parte de terible alcance 
político: el genio patriótico de Rit i ta Ponce 
y de organizar un minué á la española, que 
habían de pailar los caballeros con cosacon 
y peluquín blanco, y las señoras con t ra je 
de medio paso y peinado á lo tiene. Pa ra ello 
ensayaba Ri t i ta con su pimo Candidito Teba, 
alférez de húsares , un solo cuyos prodigiosos 
trenzados, hubieran podido admirar á la 
corte de Carlos IV . Imposible era que el in-
truso Amadeo permaneciese t ranqui lo en el 
trono, an te aquel patriotismo coreográfico 
con que la I lus t re juven tud de X** le mani-
festaba su desagrado. 

Accedió gustosa la Condesa á lo que se le-
pedia, con la sola condicion de que termi-
nase la fiesta á las doce de la noche, sin 
duda temia la buea Señora ver aparecer en 
sus salones la escuálida figura de la Peni-
tencia, á la mane ra que se presenta en aque-
lla famosa agua-fuer te de Alber to Durero el 
p intor filósofo, esgrimiendo unas formida-
bles disciplinas, y precedida de la muer te que 
acompaña la suerte de los bai lar ines tocando 
el violin con dos canillas. Mas un grupo cons-
pirador que no temia á fantásticas aparicio-
nes y capitaneaban Ri t i t a Ponce y su primo 
Candidito, de tal manera se encargó de atra-
sar los relojes, que cuando sonaba en el pa-
lacio la hora de los ayunos, eran ya en el 
resto de la ciudad más de las dos de la ma-
drugada . L a Condesa no cayó en la cuenta 
tan sólo sintió más sueño que nunca al acos-
tarse, y más pereza que de ordinario al le-
vantarse por la mañana . 

Suceso m u y grave debia de ser, por lo tan-
to, el que hacia madrugar á las tres primas, 
despues de haberse acostado muy cerca del 
alba. En t rá ronse , pues, como Pedro por su 
casa,no encontrando á nadie en las antesa-
las, y R i t i t a echó á correr detrás de una 
doncella de la Condesa que vió á lo léjos, 
g r i tando: 

—¡Mar t ina ! ¡Mar t ina! . . . ¿Se ha levanta-
do la señora? . . . 

¡Pues ya lo creo!—respondió la doncella 
saliendo á su encuentro . A las ocho habia 
vuelto de san Vicente de tomar !a ceniza. 

¿La ceniza?. . . 
Sí, señori ta Hoy es miércoles de ce-

niza. 
¡Pues es verdad!—exclamó Rit i ta riendo 

como u n a loca. !Yo no me acordaba sino de 
que ayer fué carnaval ! . . . ¿Y dónde está la 
señora? . . . 

— E n el costurero, firmando los bonos de 
la Conferenc ia . . . ¿Quiere V. que avise?. ^ 

—¡No! ¡no!. . . Buen susto le vamos á 

dar entrando de puntil las!—exclamó Ri t i ta 
con el mas infant i l de los alborozos. 

Y echrndo á correr seguida de sus pri-
mas y precedida de su perra, llegaron á un 
gabinetito redondo que llamaban el costure-
ro, porque allí solia hacer labor la señora 
Condesa. Po r la aber tura del portier entre-
abierto, veíase sentada junto á una antigua 
mesa de costura, con gran bolson de raso 
amarillo, á u n a señora de mas de cincuenta 
años, alta, gorda , bigotuda, con el pelo gris 
cncillaniente peinada, y vestido un modesto 
traja de hábi to del Cármen, tenia delante 
un monton de papelitos impresos con el 
sello de las Conferencis de San Vicente de 
P a u l j rel lenaba los huecos en blanco que 
en ellos habia, con nombres de qobres que 
copiaba de una lista: añadía despues partidas 
tales como.— Un puchero.—Dos raciones de 
tocino,—Tres de carne.—Cuatro de garban-
zos, etc. y firmaba por último, con letras 
del tamaño de aquel las .—La Presidenta 
Condesa Viuda de Santa Maria. 

Ritita se cdelantó de puntil las á mirar 
por entre las cortinas, mientras las dos pri-
mas se adelantaban tanbien, de mala gana 
Blanquita, y sin abandonar su empaque de 
maniquí la de Pera l ta . 

Ritita se apartó de la buerta contenien-
do la risa, y haciendo retroceder á las dos 
primas, hizo ademan de decirles algo uuy 
quedito: mas ántes, fijándose de repente 
en una chimenea de mármol que allí habia 
metió un dedo en la ceniza apagada, y se 
puso un tiznoncito en la frente, entre los 
rizitos postizos que la adornaban. Blanca la 
miraba absorta, y Adelita se echó á reir 
diciendo: 

—¡Ah picara! . . . 
—¡Calla!—replicó Rit i ta amenazándola 

con el abanico; y en voz muy baja aña-
dió.. . La t ía t iene buena cara, y estoy se-
gura de que no ha descubierto lo de los re-
lojes.. . Con que vamos á dentro, que yo me 
encargo de ponerle el cascabel al gato. . . 
A todo cuanto yo diga, dicen ustedes amení 
y si la t í a . . . 

— ¡No, h i ja , no!—la interrumpió Blan-
quita con enfado. Lo que es yo, no digo 
menti ras . 

—¡Ya sal ióla santa!—replicó impacien-
te Ri t i ta . ¡Yo no digo meneiras! . . . ?Tc van 
á salir mancliitas en las uñas, ó temos que 
te lleven los diablillos?... 

—No, señor; ¡yo no digo mentiras!—re-
pitió con más firmeza Blanqui ta . 

—Pero criatura mañana te hartas de pan 
bendito, ó tomae un baño en la pila de la 
Iglesia, y quedas ya perdonada. 

L a de Pera l t a levantó los ojos al cielo, 
y dijo desabridamente: 

— ¡No puepo con estas santas moder-
nas! . . . Siquiera las antiguas, se iban á u u 
desierto y nos dejaban en paz á las que no 
lo éramos. ¿Para que dhas venido entonces 
pajuata?... 

•—¡Porque ustedes me han t raído! . . . 
—Pues ya que estás aquí ,— exclamó 

Ri t i ta agarrándola por la manti l la , te callas 
por lo ménos . . . Mira que como me salgas 
con alguna de tus sandeces, le digo á la tia 
que Ramiro Perez te ha escrito tres car tas . . . 

— ¡Pero yo no le he contestado ningu-
na!—gimió Blanqui ta haciendo pucheros. 

— S í , sí, n inguna! . . . Si sabré yo lo que 
son estas mosquitas muertas,—replicó Ri-
ti ta volviendo la espalda con gesto amena-
zador, ¡ j pisando sin querer la pata de su 
per ra . . . Esta lanzó un ahullido lastimero, 
Ri t i ta exclamó con angustia— ¡Hija mia!—j 
la per ra corrió en tres pies al gabinete, refu-
giándose entre las faldas de la señora Con-
desa. Asustada esta, dio un respingo, tiró 
la p luma, sacudió por primera providencia 
un sopapo al animalejo, reconociéndolo al 
fin á través de sus gafas de oro, dijo sor-
prendida: 

—¡Calla! . . . Pues si es Nana la perra de 

R i t i t a . . . 
¿Se vá enterando el lector?... ¡Nana se 

l lamaba la perra de Ri t i ta . . . regalo infanti l 
de su primo Candidito!.. . 

(Se continuara). 
(Del Mensagero). 

GAGETILLAS. 

El lunes per la noche en medio de 
u n a lluvia torrencial se acompañó en solem-
ne procesion el Santísimo Viático para nues-
tro queridísimo amigo D. José da Peras y 

Sala, atacado de enfermedad gravísima. 
E l martes, á las siete de la noche por inicia-

tiva de varios católicos se hicieron rogativas 
en la Capilla del Santísimo Sacramento, que 
estaba en media exposición, rezándose las 
tres partes del Rosario y la estación mayor. 
Toda la capilla y toda la parte de la uave 
central de la iglesia enfrente de aquella es-
taba ocupada por una apiñada mult i tud que 
rogaba á la Virgen intercediera con su divi-

O O 
no Hijo por la salud del amigo querido, cuya 
pérdida todos temian, inclusos los médicos. 
En los dias siguientes se repitieron las roga-
tivas pero sin exposición por haber desapare-
cido ya el peligro. 

Gracias al Señor, las oraciones han sido 
oidas y hay esperanzas de que, sino hay 
complicaciones posteriores, se conserve para 
el servicio de la Religión y de la causa tra-
dicionalista el ejemplarísimo católico. Los de 
esta ciudad han dado al señor Peras una 
prueba inequívoca del cariño que le profe-
san. 

¡Bien por la pujante y justiciera 
república francesa! Cada día va dando nue-
vas pruebas de su virilidad y de su progreso 
en todo ; hasta en el camino de la justicia. 
Acaba de votar una ley por la que van á ser 
expulsados de rondon los Hermanos y Her-
manas de las catorce mil escuelas municipa-
les, en que todavía enseñan. Y ¡viva la jus-
ticia republicana! por ella se establece que 
en lo sucesivo todos los profesores laicos es 
tarán exentos del servicio mili tar, y sugeto > 
á él los profesores religiosos. 

Y ¡viva la libertad de conciencia! seguirán 
gritando esos farsantes. 

El lunes por la noche llegó á esta 
ciudad el Excmo. é l l m o . Sr . Obispo de Yich 
y convocó para el martes á mediodia en la-
casa rectoral á algunas personas, á las cuales 
expuso que el objeto de su venida era intere-
sar al pais en la restauración del monasterio 
de Ripoll , esa gloria catalana por su bellez.i 
y por su historia. Constituyóse una jun ta 
presidida por el Sr. Ecónomo, que estará en 
relaciones con la de la capital de la provin-
cia y cuidará de recoger los fondos que pro-
duzca la suscricion, que se abrirá oportuna-
mente, y de todo cuanto se relacione cor 
dicho objeto. Aunque fué invitado para 1; 
reunión e l señor Director del SEMANARIO no 
pudo asistir por hallarse ausente. Par t ió do 
esta ciudad el Sr . Obispo en el tren de las 
2 y media de la tarde. 

Por haber salido ya de peligro e" 
Príncipe D. Ja ime, cesaron el miércoles de 
esta semana las misas de rogativas que lo?, 
tradicionalistas de esta ciudad hacían cele-
brar para alcanzar la salud del augusto en 
fermo. Luego que sea posible, se celebrar.', 
una solemne función en acción de gracias, 
que se anunciará oportunamente. 

Nuevamente ha sido denunciado 
el valiente colega Lo crit de la Patria pov 
un artículo y por unos versos que insertaba 
en su último número. Sentimos de veras el 
percance y deseamos su absolución. 

CUARENTA Horas—Pasan á la iglesia de £ 
Sebastian. Exposición mañana domingo á 1; 
una y media de la tarde, ios demás dias á Ir ; 
cnati'o. Reserva todos los dias á las 6 y media 

IGLESIA PARROQUIAL. Hoy se da princi -
pio al Novenario de las benditas alma del pur -
gatorio; predicará el Rdo. D. Jaime Massot-
Pbro.de la Casa Misión de Bañólas. El domingo 
21, último dia de la Novena habrá comunion 
general . 

MERCADO DE FIGUERAS 
del dia 10 de Noviembre de 188C 

ARTÍCULOS. P R E C I O S . CABIDA . 

Trigo  P tas . 1 5 80 kilos. 

Mezcladizo... n 1 2 » n 

n 1 1 v n 

i> 7 ' 2 5 n v 

» 7 n N 

» 1 0 ' 5 0 » n 

Mijo  n 1 2 V V 

Panizo  JI 1 0 n n 

Habichuelas . 71 2 0 » n 

Garbanzos. . . . V 2 4 n v 

» 1 1 ' 5 0 n v 

Habones  » 1 2 n » 

» 1 1 n n 

Jud ihue los . . . D 17 » » 
i 1 2 ' 3 8 I) I» 

7) 1 ' 2 5 N » 

Imp. de Campamar, Junquera, 5. 
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EXPOSTAOÏON AL PQB, MAYOR, 
Progreso, 27 

AL POR MENOR Y À DOMICILIO 
Caamaño, 18-20 

Esta casa, dedicada hasta ahora á la exportación, quiere, ante la exigua producción de este país,que no le basta de mucho para 
consumo, dedicarse también á la venta al por menor y á domicilio. , , 

Por su exportación adquiere siempre -y de antiguo los celebrados vinos de Benicarló y Alicante, en cuyas comarcas elabora el de 
MORELL Y FALP por cuenta propia, motivo por el cual puede ofrecer vinos puros sin mezcla alguna de materias extrañas é m 
ofensivos á la economia. . . 

Con el servicio á domicilio en el almacén de la calle de Caamaño, 18-20, se facilita al comprador el envase, sin ninguna 
clase de retribución ni aumento en el precio. 

Cuenta igualmente con existencias de vinos rancios, mistelas, granachas y otros generosos. 

l u t t u n m u i n u u u f 

OCULISTA, 
Ha trasladado su gabinete, de la calle 

de 'Fontanella, número 30, á la calle del 
Cármen, número 30, 1.®, Barcelona. 

Cepas Americanas, Hipano-Ame-
ricanas é Híbridas. Resistentes á la 
filoxera, al mildiu y al oidiurn. 

Dirigirse á Viente Solà de Besalú 
quien enviará gratis el prospecto. 

Representante en esta ciudad 
D. Jnan Malleu. 

de M H I J O S 

alie de la Junquera, IIÚÏÏL 5, figueras. 

En este establecimiento se encontrará un completo y variado surtido 
de objetos de escritorio, utensilios para dibujo, libros en blanco y de 
primera enseñanza, devocionarios con diferentes encuademaciones, estam-
pas, emblemas, etc., etc. 

Venta de varias fincas situadas 

enel término de esta Ciudad, inmediatas 
á ella. 
In formará D . Florencio Junyer , procu-

rador . 3-4 
vende una tartana nueva ba-

ra ta en la calle Nueva, número 1, en 
casa Parés , guarnicionero. 

PROFESOLA DE FRANCÉS. Dará 
lecciones de diclio idioma en casa y á do-
micilio. 

In fo rmarán en casa las señoras Casas, calle 
del Horno . 3 

r 
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NO ESTAÑO, NO COBRE, NO VERDETE 
49 oies&s formando un hermoso servicio de meaa de plata alñnide 

• TODO POR 20 PESETAS ! 
Se continua la venta de nuestros servicios de plata alfinide tan 

aplaudidos por el público español. Advertimos á nuestros compradores 
que signaos sujetos anónimos se ban atrevido á desacreditar nuestra 
mercancía vendiendo objetos de estaño sin valor con el nombre de 
plata alfinide. 

POR 20 PESETAS 
que apenas representan la mitad del coste de mano de obra, enviamos 
el siguiente servicio, que basta ahora se vendía por 60 pesetas. Dicho 
servicio se compone de las piezas siguientes: 

0 magníficos cuchillos de mesa de plata alfinide 
© , tenedores „ „ „ 
6 cucharas para sopa „ „ „ 
$ „ para té „ „ 
1 cucharon para sopa. „ „ 
1 cucharon para legumbres „ „ „ 
3 copas para huevos hervidos „ „ 
2 tazas de postres „ „ 
1 criba para té „ „ 
3 magníficos azucareros „ „ 
6 hermosos apoyos para cuchillos „ „ 

4-2 piezas de plata alfinide, blancura garantida por diez años. 
Su expedición se hace con exactitud. Dirigirse al 

Depósito general y fábrica de objetos de plata alfinide 
M. RUNDBAKIN, VIENA. TABORSTRASSE, 28. (AUSTRIA) 

Magníficas máquinas desde 5 pesetas pa ra afi-
ciodados á industriales. Colecciones varias de los 

1 : " . 7 " * ^ s ' • n T ' X ( | mejores dibujos.— Sierros, maderas y toda cíase 
g | do fúti les garantidos. — Exportación. _Se envían 

' ^Ca tá logos gratis y anco de porte. 

r SOLAR, C 
6, Barcelona. 

V " " " \CAD1RA y SOLAR, Calle de Zurhano, 

D E 

25,—PLAZA DE LA CONSTITUCION,—26.—FIGUERAS. 

Se acaban de recibir las últimas novedades en lanerías y toda clase 
de adornos para vestidos de Señoras; como igualmente en los demás artículos 
propios para la presente estación. Contamos además con un precioso y 
variado surtido de Yutes, Fieltros en pieza, Alfombras, etc., para el amue-
blaje de habitaciones. 

PROFESOS DENTISTA, 

de la R e a l Casa, 
EX-OPERADOR Y EX-GEFE DE TALLER DE LA CASA 

del doctor Pretor ¿e París, j premiado en varias exposiciones. 
Calle Nueva, núm. 4 8 , Figueras. 

CURACION Y CONSERVACION D E L A D E N T A D U R A P O R LOS ADELANTOS 

MÁS CONOCIDOS. 

EXTRACCION 
con el menos dolor posible 
por medio de los aparatos 
nasté sicos hasta el dia co-

nocidos, incluso el protóxido 
de ázoe. 

PROTESIS, 
colocadon de dientes, muelas y 
dentaduras artificiales montadas 
al oro puro, platino y Cautchuc 
superior y garantizándolas por un 
éxito completo y nunca desmen-
tido. 

Recopdaré aquí depaso que desde 20 años que cuento de residencia en Figueras he 
merecido la confianza del público en general, y ademas que pasan de dos mil las denta-
duras que tengo construidas en el taller de mi casa suministradas á mi numerosa clientela 
para el uuen uso de la palabra y masticación. 

ORIFICACION 
y empastes por los méto-
dos más ventajosamente 
conocidos en Francia, In-
glaterra yEstados Unidos. 

Á V P O R 

DEPÓSITOS GENERALES: 
Madrid, Cármen, 1.—Barcelona, Hospital, 46. 

SE R E C A L A UN M A G N Í F I C O CROMO Á L O S CONSUMIDORES DE 

D I C H O C H O C O L A T E . 

De venta en toda España y en Figueras en las Confiterías y tien-
das de Comestibles de los señores Mariano Darner, Junquera, 14; 
Juan Riera, Perelada 19; Ramon Mach, Perelada 22; Yiuda de Bo-
fill, Nueva 68; José Batallar, Junquera 5 y Jnan Oliva. 


